
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00007-00 (Acción de Tutela) 

 

Teniendo en cuenta, que la accionante dio cumplimiento al auto admisorio de fecha 

once (11) de enero de los corrientes y aportó el derecho de petición base de la presente 

acción; se ordena VINCULAR a PAI CAFAM KENNEDY, para que en el término de un 

(01) día manifieste a este despacho que tramite le dio al derecho de petición radicado en 

sus instalaciones el 01 de noviembre de 2022, de igual forma, se ordena REMITIR 

nuevamente a la EPS FAMISANAR el derecho de petición allegado por el accionante 

para que se manifieste lo que en derecho corresponda. 

 

Ahora bien, como quiera que se evidencia que el derecho de petición presentado 

por la actora, recae sobre información de una tercera persona que no ha sido vinculada 

a la presente acción y que puede resultar afectada por la decisión aquí adoptada, se 

REQUIERE a la accionante par que en el término de un día informe la dirección física y 

electrónica de donde puede ser notificado el señor BRIAN ANDRÉS RUIZ TAMAYO y 

poder vincularla a la presente tutela. 

 

Notifíquese esta determinación por el medio más expedito, remítasele copia digital 

del escrito de tutela, sus anexos y del auto admisorio. 

 

CÚMPLASE, 
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